
RESoLUcTón lto. to¡t
(De 06 de julio de 20231

Que designa a la licenciada LOURDES BERNARDA TUÑON ALVARADO como
Coordinadora de la Agencia Criminalística de Coclé, Encargado (a) del Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses

El Director General del lnstituto de Medicina Legaly Ciencias Forenses, en uso
de sus Facultades Legales y Reglamentarias.

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 7, numeral 6 de la Ley N' 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos
Humanos.

Que mediante Memorandos N' 1204- IMELCF-SDC-2023, fechados el 06 de junio de
2023 y Memorando N' 1354- IMELCF-SDC-2023, de 30 de junio de 2023, del doctor
Jeancarlos Cádiz, Subdirector de Criminalística con visto bueno de Dirección General,
se designa a la licenciada LOURDES BERNARDA TUÑÓN ALVARADO, Auditora,
como Coordinadora de la Agencia de Criminalística de Coclé, encargada del Instituto
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por treinta (30) días de vacaciones de la titular
del puesto la licenciada Carolina Rodríguez, Coordinadora de la Agencia de
Criminalística de Coclé, a partir del 20 de julio de 2023.

Que por razones de servicio se necesita realizar el trámite administrativo
correspondiente.

RESUELVE:

PRIMERO: Designar a la licenciada LOURDES BERNARDA TUÑON ALVARADO,
con cédula de identidad personal No.2-150-537, seguro social No.83-9977, Posición
No.12242, como Coordinadora de la Agencia Criminalística de Coclé, encargado (a),
del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a partir del 20 de julio al 18 de
agosto de2023.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7
numeral 6; Resolución No 2 de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeral 7.

Dado en la ciudad de Panamá, a los seis (06) días del mes de julio de dos mil veintitrés
(2023).

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

El Director
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